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RESUMEN

Tras exponer la vinculación entre interés público, participación democrática y el Derecho a la ciudad, el 
trabajo analiza si el régimen jurídico establecido para el diseño y ejecución de las obras públicas en el 
ámbito local garantiza la participación de los ciudadanos. A tal fin, se disecciona en primer lugar, conforme 
a su régimen legal, los distintos tipos de obras existentes. Posteriormente se exponen los impedimentos 
que, en relación con la participación pública, contiene el régimen de las llamadas obras públicas ordinarias 
locales; finalmente, se desciende hasta un concreto ejemplo de reglamentación local para evidenciar que 
–en ausencia de un régimen general– dicha participación tiende a garantizarse cuando se aproxima al 
régimen de obras urbanísticas. El trabajo concluye exponiendo el caso de la Ley catalana de obra pública, 
que garantiza la participación pública a todos los ciudadanos en el procedimiento de licitación pública no 
solo de las obras autonómicas sino también locales.
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ABSTRACT

After exposing the link between Public interest, democratic participation and the Right to the City, the 
paper analyzes whether the legal regime for the design and execution of public works at the local level 
guarantees the participation of citizens. To this end, in the first place, are exposed the different types 
of existing public works according to the legal framework. Subsequently, the research deeps in the 
impediments of the so-called ordinary local public work; finally, it descends to a specific example of local 
regulation to show that –in the absence of a general legal statute– participation is guaranteed when it 
approaches to the urban planning works legal regime. The paper concludes referring the hopeful example 
of the Catalan public works Law, which guarantees public participation even in the Public Procurement 
procedure.
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INTRODUCCIÓN: PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DERECHO A LA CIUDAD 1

La transparencia administrativa y la participación ciudadana guían la actuación de todas las Administra-
ciones Públicas [artículo 3.1.c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(LRJSP)], contribuyendo a la adecuada precisión del interés general que justifica su actuación y potestades 
(artículo 129.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, LPAC en adelante).

Sobre la participación pública en la actuación administrativa la doctrina más autorizada ha trabajado 
con suficiencia y profundidad, tratando de clarificar la dispar y profusa cantidad de técnicas contenidas en la 
legislación 2. Por su título constitucional de adscripción y su distinto cometido (artículo 103 CE), la participa-
ción en la actuación administrativa se diferencia de la participación política que desarrolla el cuerpo electoral 
general (artículo 23 CE), pudiendo diferenciarse dentro de ella distintas técnicas que, a su vez, conectan 
bien con el Estado de Derecho, como es el caso de la participación de los interesados en el procedimiento 
administrativo (artículo 105 CE), bien con el Estado Social, que obliga a todos los poderes públicos a «facili-
tar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social» (artículo 9.2 CE).

Así lo entiende el Tribunal Constitucional (SSTC 119/1995, de 17 de julio, 28/2017, de 16 de febrero), para 
quien existe un tertium genus de participación ciudadana, que no es ni la correspondiente a la representación 
directa ni la usual de los interesados, sino que adquiere la forma de participación democrática en la toma de de-
cisiones que no compromete la libertad de las Administraciones Públicas para adoptarlas, pero sí las informa 3.

Este tipo de participación ha atravesado diversas etapas, pasando de la «ebullición de procesos 
participativos» 4 o de una «euforia participativa» a la desconfianza 5, para ahora ser impulsada de nuevo 
desde el fenómeno de la gobernanza (artículo 15 TFUE) 6.

En nuestro país los más recientes Estatutos de Autonomía garantizan dicho derecho, aunque no sin 
poca confusión –mestizaje participativo, se llega a afirmar (Tolivar Alas, 2010)–, que tuvo un fuerte impul-
so a partir de la aprobación de Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno (pese a su silencio al respecto), y sobre todo de los principios de buena regulación 
contenidos en el artículo 129 de la LPAC, impulsándose la aprobación de normativa específica autonómica 7.

1 Acción financiada por la Comunidad de Madrid a través de la línea de “Excelencia del Profesorado Universitario” del Convenio 
Plurianual con la UC3M (EPUC3MXX), en el marco del V PRICIT (V Plan Regional de Investigación Científica e Innovación Tecnológi-
ca). / This work has been supported by the Madrid Government (Comunidad de Madrid-Spain) under the Multiannual Agreement with 
UC3M in the line of Excellence of University Professors (EPUC3MXX), and in the context of the V PRICIT (Regional Programme of 
Research and Technological Innovation).

2 Para conocer la literatura esencial de carácter general y sus aportaciones principales nos remitimos al trabajo de Tolivar Alas 
(2010). Respecto a los distintos instrumentos de participación en el ámbito urbanístico y su engarce constitucional ver Chinchilla Pei-
nado (2016); Bermejo Latre (2013).

3 Ver al respecto Rando Burgos (2020, pp. 65-96).
4 Bermejo Latre (2013, p. 408) identifica dicha euforia con «un estado de ánimo colectivo caracterizado por un diseño inflaciona-

rio de órganos administrativos mixtos en la legislación sectorial, un vasto despliegue de la Administración consultiva, una revalorización 
teórica de los mecanismos típicos de audiencia e información pública en los procedimientos administrativos y un giro en la interpretación 
jurisprudencial acerca de la esencialidad y el carácter preceptivo de dichos trámites participativos»

5 Fernández Muñoz (2008, pp. 97-119).
6 Ponce Solé y Capdeferro VIllagrasa (2017).
7 Es el caso de las Leyes 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla-La Mancha, 10/2019, de 10 de abril, de Trans-

parencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, y la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía.
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Si bien la legislación de régimen local reconoce a los vecinos el derecho a ser informados y participar 
en los asuntos que puedan resultar de su interés (artículos 16, 26, y 61 y ss. de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, LBRL en adelante), el ámbito local queda habitualmente fuera de la referida normativa autonómica de 
participación pública 8, y cuando han sido desarrollados lo han hecho con un marcado carácter electoral 9, lo 
que no parece ser su configuración más idónea 10. Para garantizar dicha participación los municipios se han 
lanzado a aprobar normativa local específica –en algún caso, de forma paradójica– prescindiendo de ella en 
su aprobación 11 pero que no dejan de contemplar dicho derecho como una facultad potestativa del órgano 
impulsor de cada actuación, en línea con lo contemplado en el artículo 83 de la LPAC.

El presente trabajo se centra la atención en un problema que, siendo antiguo, debería estar soluciona-
do: la participación ciudadana en el diseño de las obras públicas. Una cuestión presente en la prensa diaria, 
habitualmente para expresar las molestias que las obras públicas generan entre la vecindad, para reflejar 
los resultados de los procesos participativos que se desarrollan en el diseño de los espacios urbanos, o para 
relatar las insuficiencias de la transformación realizada 12.

La participación ciudadana, plasmada en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, acorde con 
el Objetivo 16.7 ODS, constituye una garantía del denominado derecho a la ciudad, de contenido amplio y 
confuso, e incluso apartado de la revolucionaria idea de H. Lefebvre 13 de que los ciudadanos se reapropia-
ran del espacio urbano, huyendo de una «ciudad» capitalista, movida solo en torno al valor económico y 
los intereses de los propietarios, para cambiarlo por el valor social del espacio urbano, autogestionado por 
los ciudadanos. Una idea cuya realidad exige de forma indisolublemente asociada su participación activa, 
alejada de su realización formal en procesos formales o políticos.

Este planteamiento se topa indudablemente con la concepción de nuestro Estado Democrático de Dere-
cho, que conlleva la existencia de una Administración, que bajo la dirección del Gobierno tiene como misión 
constitucional servir con objetividad al interés general (artículo 97, 103 CE). No obstante, el derecho a la 
ciudad sigue siendo posible reconocerlo en el marco de nuestro Estado Social. Señala Parejo Alfonso que la 
construcción del espacio es reflejo de la relación del hombre con su medio, organizado aquel en torno a una 
forma de Estado, que es evolutivo, y que en nuestro caso es claramente Social; por ello, el espacio ya no es 
estático, resultado de una acción, sino un producto y medio al mismo tiempo, en cuanto condiciona la forma 
de vida futura y su propio diseño (Parejo Alfonso, 2013, p. 13 y ss.).

Todas ellas garantizan la efectividad del derecho a la participación mediante cauces específicos; la Ley de Castilla-La Mancha 
establece así la obligación de aprobar un Plan anual de Participación Ciudadana, con los proyectos normativos, planes y programas de 
políticas públicas que, por afectar a la ciudadanía, deben someterse a los distintos instrumentos y procedimientos de participación que 
contempla: aportaciones ciudadanas, foros de participación, recogidas de datos, reuniones de contraste, ponencias, procesos participa-
tivos, de diseño, de planificación de políticas y de servicios públicos, procesos de evaluación y seguimiento y procesos de promoción, 
elaboración y evolución de normativa. Similares mecanismos aparecen también en la Ley andaluza (artículos 12 y ss.) y en la madrileña 
(artículo 56). Finalmente, además, las tres leyes obligan a la Administración impulsora de los procesos participativos a motivar por qué 
se aparta eventualmente de su resultado, aunque indudablemente pueda servir para orientar su actuación.

8 Salvo en el caso de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre de Andalucía, el ámbito de aplicación se limita a la Administración auto-
nómica, sin alcanzar con claridad a la Administración local, por lo que la participación en esta sede sigue siendo lo que quiera en cada 
caso contemplar la normativa propia de participación ciudadana.

9 Las consultas reguladas por la Ley 2/2001, de 3 de mayo, contemplan circunscripciones, Mesas electorales, Juntas locales 
y Junta Electoral de Andalucía, para procesos electorales distintos de los previstos para las elecciones autonómicas y locales, sobre 
«asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de especial relevancia para sus intereses» (artículo 2), sobre 
los que se requiere conocer la opinión de los vecinos, sin que su resultado vincule a la Entidad Local. Parece por ello más útiles para 
propiciar la participación en la realización de obras locales la ya referenciada Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciuda-
dana.

10 En este sentido, parece que la participación es más efectiva a través de entidades asociativas independientes, con perdurabi-
lidad y experiencia sobre el espacio afectado, que debe ser previamente delimitado (Sorensen y Sagaris 2010).

11 La Sentencia del TSJ de Cataluña de 25 de octubre de 2019 (n.º rec. 411/2017), anuló el Reglamento de Participación ciuda-
dana de Barcelona por no desarrollarse el trámite formal de información pública tras la introducción de modificaciones sustanciales en 
el procedimiento previo a la aprobación.

12 Este link, https://www.elmundo.es/madrid/2017/06/19/5946b1bc268e3eda598b464a.html, da cuenta del proceso de participa-
ción entre los vecinos en el diseño de la Pza. del Mercado de Barceló en Madrid; procesos similares se han reproducido en muchas 
ocasiones y ciudades, como el proyecto de Supermanzana, en Barcelona (2016) o de la Plaza de España de Madrid (2018), precedida 
de la reforma de la Gran Vía (2017), cuyas obras nunca fueron sometidas a ningún proceso de participación pública formal.

13 Considera Purcell (2014) que habitualmente se relaciona el derecho a la ciudad con la aspiración de un óptimo nivel de calidad 
de vida, mediante la accesibilidad universal a servicios esenciales y, además, ambientalmente sostenible (Carta Europea para la Salva-
guarda de los Derechos Humanos en la Ciudad, 1998; Carta Mundial por el Derecho a la ciudad, 2005), cuando la idea de H. Lefebvre 
era apartarse por completo del modelo liberal asentado sobre la existencia de un grupo de derechos naturales humanos, asociados a 
la propia existencia del Estado burgués, que debía garantizar y respetar.
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Por ello, si la calidad democrática de una sociedad avanzada se mide tomando como referencia las 
formas de participación pública en las decisiones colectivas, debe ser exigible con especial intensidad en el 
diseño de la ciudad desde las Administraciones Públicas, de los espacios públicos que sirven de encuentro 
entre los ciudadanos, quienes pueden expresar todo tipo de inquietudes, políticas, culturales, artísticas, eco-
nómicas, recreativas… 14, y más aún tras la COVID-19 15.

En las siguientes líneas vamos a examinar la configuración normativa establecida en la actualidad res-
pecto las obras públicas de carácter local. Un concepto que conviene aclarar pues siendo en principio claro, 
no lo es tanto jurídicamente, siendo su delimitación crucial para conocer el régimen jurídico de la participa-
ción pública que es exigible en aquéllas. Por ello, vamos a tratar primero de diseccionarlo, desbrozando los 
distintos tipos de actuaciones que legalmente comprende.

Realizada dicha tarea comprobaremos cómo sólo la aproximación al régimen urbanístico garantiza la 
sujeción a procesos participativos, en la medida que habitualmente no coinciden con la construcción de 
grandes infraestructuras, procesos de expropiación forzosa y ni siquiera deben someterse a procedimientos 
de evaluación ambiental, ámbitos todos ellos en que sí está asegurado la participación ciudadana, como se 
expondrá.

Concluiremos el trabajo destacando el caso de la Ley 3/2007, de 4 de julio de la Obra Pública de Cata-
luña, que constituye a nuestro juicio un ejemplo a seguir en relación con esta cuestión.

1.  NOCIÓN, TIPOLOGÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS OBRAS PÚBLICAS LOCALES

1.1.  Clases de obras públicas locales por su régimen jurídico

Más allá de la consideración de las obras como meros trabajos de construcción o ingeniería, como las 
define el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Púbico 16, la caracteri-
zación de las obras como públicas tiene, empero, implicaciones más relevantes al estar vinculadas, nada 
menos que desde la Ley de Obras Públicas de 1877 con los servicios públicos, y lo que a nosotros respecta, 
con los municipales 17.

Actualmente, el artículo 88 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local (TRLRL) (Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril), considera obras locales: «todas 
las de nueva planta, reforma, reparación o entretenimiento que ejecuten las Entidades locales, tanto con sus 
propios fondos como con auxilio de otras Entidades públicas o particulares, para la realización de servicios 
de su competencia». Sin embargo, el régimen jurídico de las obras locales difiere si son de naturaleza ordi-
naria o urbanística.

Para comenzar, mientras la Alcaldía tiene las competencias atribuidas para aprobar los proyectos de 
urbanización, mientras que el Pleno municipal las tiene para aprobar los proyectos de obras y servicios 18.

Pero, además, por lo que respecta a su ejecución, las obras públicas lo hacen sin sujeción a un plan pre-
vio, directamente desde proyectos de obras, una categoría diferenciada de los proyectos de urbanización, 
cuya regulación corresponde a cada Entidad Local (artículo 67 del Reglamento de Planeamiento Urbanís-

14 Tapia Gómez (2022), Casals (2022).
15 El documento «La COVID-19 en un mundo urbano», elaborado por Naciones Unidas en 2020 señala que menos de la mitad 

de la población mundial puede acceder a un espacio público al aire libre a menos de 400 metros de su vivienda, y propone la reconver-
sión de zonas y edificaciones, replantear la densificación de las ciudades evitando la dispersión de población, fomentar economías de 
aglomeración, desincentivar el uso de combustibles fósiles y la suficiencia de viviendas y espacios verdes en cantidad y calidad para 
todos los ciudadanos. Ver también Lois González (2020).

16 Una referencia por cierto muy próxima a la caracterización de las obras públicas como civiles o de fomento, en atención al 
técnico facultativo (arquitectos e ingenieros respectivamente, según la Instrucción de Obras Públicas de 10 de octubre de 1845).

17 La Ley General de Obras Públicas de 1877 definía las obras públicas: «Para los efectos de esta ley, se entiende por obras 
públicas las que sean de general uso y aprovechamiento, y las construcciones destinadas á servicios que se hallen á cargo del Estado, 
de las provincias y de los pueblos» (artículo 1).

Respecto a la conceptualización de la noción de obra pública, y su evolución, ver Valcárcel Fernández (2006); Fernández, T. R 
(1983); Rosado Pacheco (1988); Jiménez de Cisneros (1999).

18 Así, el artículo 21.1.j) atribuye al alcalde la aprobación de los proyectos de urbanización, tras encomendarle la de los instru-
mentos urbanísticos de desarrollo no atribuidos al Pleno, la de instrumentos de gestión y convenios de dicha naturaleza, y de otro lado 
la aprobación de proyectos de obras y servicios cuya contratación o concesión le corresponda. Por su parte corresponde al Pleno del 
Ayuntamiento aprobar los proyectos de obras y servicios cuya contratación o concesión le corresponda a este órgano, así como las 
determinadas presupuestariamente en relación con artículo 22.1.ñ)].
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tico, aprobado mediante Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, RPU en adelante RPU78), y ello a pesar 
de su trascendencia jurídica a efectos de la alteración de la calificación jurídica de los bienes afectados 19.

Esta diferenciación proviene de antiguo y conviene explicarla para comprender el régimen jurídico al 
que se somete cada tipología.

Así, la definición de las obras públicas sobre la base del servicio público pronto se vio desbordada con 
la aparición de los primeros ensanches y extensión de poblaciones (Ley de 29 de junio de 1864 para el 
ensanche de Madrid), constituyendo el germen de la actual diferenciación con las urbanísticas (Menéndez 
Rexach 2005); estas segundas poseían un régimen específico de financiación, primero con cargo a contri-
buciones territoriales cedidos por el Estado a los Municipios y, posteriormente, mediante la expropiación de 
las plusvalías urbanísticas derivadas de la urbanización del suelo por los Ayuntamientos, concretamente de 
los márgenes de las vías públicas (20 metros según la Ley de Expropiación Forzosa por razones de utilidad 
pública de 1879, y 50 metros en la Ley de 18 de marzo de 1895, de saneamiento y reforma interior).

Posteriormente, el Reglamento de Obras, Bienes y Servicios Municipales de 1924 consideraría obras 
municipales las de ensanche y extensión, mejora de interior de poblaciones, saneamiento y urbanización 
parcial; y, finalmente, las municipales ordinarias, que no eran consideradas de utilidad pública y, por tanto, 
que no podían motivar la expropiación forzosa (artículo 50).

La diferenciación permanecería en la Ley Municipal de 31 de octubre de 1935, que tras reconocer en su 
artículo 102 la autonomía municipal, atribuía a los municipios la competencia sobre la ejecución de obras y 
servicios, comprendiendo las de «Urbanización en general; saneamiento, mejora interior y ensanche de las 
poblaciones; vías públicas, urbanas y rurales; alumbrado; viviendas; parques y jardines» (que requerían la 
previa aprobación de un proyecto previo, con especial quorum municipal), y en sus artículos 117 y siguientes 
contemplaba un régimen singular de obras municipales, que declaraba de utilidad pública, todas ellas, a 
efectos expropiatorios (artículo 119).

Tras la Guerra Civil, la Ley de 17 de julio de 1945 de Bases de Régimen Local mantuvo la distinción en-
tre obras urbanísticas, que exigían un plan previo de urbanización, y el resto de obras municipales (Base 16).

Del mismo modo, el Decreto 16 de diciembre de 1950 que aprobó el texto articulado de la Ley de Ré-
gimen Local, tras considerar las obras junto a la prestación de servicios una competencia municipal para la 
satisfacción de intereses municipales ([artículo 101.2.k], y contemplar la categoría general de obras munici-
pales (artículo 128), diferenciaba de forma expresa las obras urbanísticas, considerando como tales las de 
reforma interior de poblaciones, ensanche, extensión, y saneamiento (artículo 129).

Por el contrario, serían obras municipales ordinarias «Todas las demás obras no incluidas en los aparta-
dos anteriores, y cuya realización es de la competencia municipal» (artículo 130.2), adquiriendo así carácter 
residual (artículo 130), si bien todas ellas tenían reconocida utilidad pública a efectos expropiatorios 20.

Al igual que las normas que la precedieron, la aprobación de uno y otro tipo de obras se sometía a su 
vez a un régimen diferenciado; conforme a la Ley de Régimen Local de 1950, si bien en ambos casos nece-
sitaban previamente proyecto técnico (artículo 131), las obras urbanísticas exigían la obligatoria realización 
en un plazo de 3 años de un Plan general de urbanización, que comprendiese «la reforma, ensanche, higie-
nización y embellecimiento de su aglomeración urbana» (artículo 134) 21.

En coherencia con este planteamiento, posteriormente el Reglamento de Servicios de las Corporacio-
nes Locales de 1955 (RSCL) exigiría a las obras de urbanización la previa aprobación de Plan general, suje-

19 Señala el artículo 81 de la LBRL que la alteración de la calificación jurídica de los bienes municipales se produce automática-
mente, sin necesidad de expediente específico de legalidad y oportunidad, con la aprobación de los planes de ordenación urbana y de 
los proyectos de obras y servicios.

20 Este régimen se reflejaría en la Ley de Expropiación Forzosa de 1954, cuya Exposición de Motivos tras indicar cómo su antecesora 
de 1879 había «aliviado» el requisito de utilidad pública a efectos expropiatorios, señala literalmente: «El criterio de la Ley es que deben 
agotarse las posibilidades de entender implícita la autorización para expropiar, en el cumplimiento de los requisitos que condicionan la apro-
bación del proyecto de obra o servicio como decisión administrativa, en la medida en que tales requisitos tengan idéntica relevancia jurídica 
y administrativa, que la propia declaración de utilidad». Por tanto, la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios se produciría 
desde la propia aprobación del correspondiente proyecto, lo que sin duda las aproximaba a las obras de urbanización en ejecución de pla-
nes de ensanche, reforma o saneamiento interior de poblaciones, cuya aprobación conllevaba implícita dicha consecuencia (artículo 10).

21 La aprobación de dicho Plan general vinculaba las posibles obras a realizar en adelante, no admitiéndose la aprobación de otros 
proyectos ni concesión de autorizaciones que los dirigidos a su ejecución (artículo 137). Además, disponía el artículo 138 la prohibición de 
otorgar licencias para construir en terrenos que no tuviesen la condición de «solares edificables, sin que previamente se ejecuten las obras 
que los doten de los indispensables servicios de higiene y saneamiento». Las obras de urbanización estaban así diseñadas en el marco 
de Planes generales de reforma interior de poblaciones, con el especifico propósito de sanearlas y propiciar su extensión y ensanche de 
forma ordenada, que debían ser inicialmente aprobados por el Ayuntamiento Pleno (artículo 121 de la Ley de Régimen Local de 1950).
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to a un procedimiento específico de aprobación, a ejecutar mediante proyectos de dicha índole y un régimen 
específico de licencias (artículo 21); las obras municipales ordinarias se concebían, más bien, para cubrir 
las necesidades locales y cumplir las competencias legalmente atribuidas, y en su caso la prestación de un 
servicio municipalizado, exigiendo su aprobación únicamente Memoria justificativa con el correspondiente 
anteproyecto de obras, y garantizar su financiación (artículos 61 y ss.).

Como es conocido, la Ley de Ordenación y Régimen del Suelo de 1956 instauraría el planeamien-
to en nuestro país con una perspectiva ya netamente urbanística 22, desarrollando un sistema integral de 
ordenación urbana, en el marco del cual deberían desarrollarse las mencionadas obras de urbanización, 
coincidiendo de este modo con la perspectiva del RSCL; la Ley contemplaba la aprobación de planes es-
peciales directamente desde el planeamiento general y proyectos de obras, entre otros cometidos, para el 
saneamiento interior de las poblaciones, con previsión de obras en el suelo y subsuelo con la finalidad de 
mejorar la salubridad, higiene y seguridad. Estos planes y proyectos, además de poder estar referidos a la 
protección de los terrenos marginales de las vías de comunicación en lo relativo al uso y extensión (artículo 
16), podían comprender según el artículo 19, «obras de abastecimiento de aguas potables, depuración, y 
aprovechamiento de las residuales, instalación de alcantarillado, drenajes, fuentes, abrevaderos, lavaderos, 
recogida y tratamiento de basuras».

Posteriormente, el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS76), 
aprobado mediante Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, completaría el régimen de planificación y desa-
rrollo de los distintos tipos de suelo, profundizando en las obligaciones y derechos de los propietarios, el 
aprovechamiento urbanístico del suelo y las garantías de equidistribución. Esto es, elementos que tienen 
una importancia radical respecto las obras de urbanización, y que se ha mantenido hasta nuestros días en 
todas las normas urbanísticas posteriores estatales y autonómicas, o con incidencia sobre el régimen ur-
banístico (TRLSRU), en lo relativo a su establecimiento formal y ejecución mediante planes y proyectos de 
urbanización (artículo 15 TRLS76), y la obligación de realizarlas no sólo por las Administraciones Públicas en 
ámbitos consolidados sino por los propios propietarios del suelo en el resto de casos en atención al sistema 
de ejecución y reparto de cargas (artículos 14 y 120 TRLS76).

1.2.  La vigencia de la distinción entre obras municipales ordinarias y obras urbanisticas

Hasta el año 2007 el artículo 89 del TRLRL estipulaba: «Las obras municipales podrán ser de urbaniza-
ción u ordinarias. Las primeras se rigen por la legislación urbanística».

El TRLRL apostaba por tanto con claridad por diferenciar uno y otro tipo de normas. De conformidad con 
este régimen, las obras municipales ordinarias únicamente requerían la aprobación de proyecto técnico a 
ejecutar en su caso mediante contrato público, bajo el régimen estipulado en los artículos 111 y ss. del TRLRL.

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que previamente el TRLS76 había excepcionado la ejecución de 
sistemas generales de las actuaciones sistemáticas, que se ejecutaban mediante polígonos o unidades de 
actuación (artículo 117.1), dando pie a pensar que podían desarrollarse directamente desde el correspon-
diente proyecto y sin someterse al resto de formalidades propias del planeamiento de desarrollo, que com-
prendían «el sistema general de comunicación y sus zonas de protección; el de espacios libres destinados 
a parques públicos y zonas verdes (…); y el de equipamiento comunitario y para centros públicos» [artículo 
19.1.b) TRSL76]. Como señala Menéndez Rexach (2005), esta posibilidad la contemplaría el Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico (RPU78), que diferencia los Proyectos de Urbanización para la ejecución integral 
de planeamiento y los proyectos de obras «que no tengan por objeto desarrollar integralmente el conjunto de 
determinaciones de un Plan de Ordenación (artículo 67)» 23. Además, el Reglamento de Gestión Urbanística 
(RGU 78), aprobado mediante Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, determinó la posibilidad de realizar 
en suelo urbano obras de urbanización mediante proyectos de obras ordinarias conforme a la legislación de 
régimen local, si bien en aquellos municipios carentes de Plan General o Normas Subsidiarias (artículo 34).

La diferenciación entre obras de urbanización y obras públicas ordinarias quedó así difuminada, puesto 
que parte de las inicialmente incluidas en aquellas primeras podrían desarrollarse bajo el régimen de las se-

22 Indican García de Enterría y Parejo Alfonso (1981, pp. 81 y ss.) que, en realidad, hasta entonces los planes de saneamiento y 
reforma interior de poblaciones tenían una finalidad esencialmente de prevención de la salubridad pública.

23 Artículo 67 del Reglamento de Planeamiento: «3. Con independencia de los Proyectos de Urbanización, podrán redactarse 
y aprobarse, conforme a la normativa del ente interesado, proyectos de obras ordinarias que no tengan por objeto desarrollar integral-
mente el conjunto de determinaciones de un Plan de Ordenación».
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gundas, concretamente las actuaciones asistemáticas, los sistemas generales (sin diferenciar entre distinto 
tipo y funcionalidad espacial) y todas ellas en los municipios carentes de planeamiento general.

La Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público terminó con la distinción entre obras 
públicas ordinarias y obras de urbanización, derogando el anteriormente reproducido artículo 89 del TRLRL 24.

¿Significa lo anterior que ya no existe la distinción entre obras municipales ordinarias y obras de urbani-
zación? La realidad es que no, pues la LBRL sigue distinguiendo entre Proyectos de urbanización y de obras 
y servicios, y la legislación urbanística mantiene el régimen de específico de obras de urbanización, aunque 
continúa remitiendo al régimen de las obras públicas ordinarias los tres casos antedichos.

Como se ha indicado ya, el primer caso es la ejecución de sistemas generales, entre los cuales des-
tacan las obras públicas de interés general, cuya naturaleza no urbanística resulta muy cuestionable 25. 
Igualmente, como se preveía en el TRLS76, el RPU78 y el RGU78, también se ejecutan mediante obras 
públicas ordinarias las actuaciones aisladas, tal y como contemplan las leyes urbanísticas autonómicas 26. 
Finalmente, el tercer caso es el de los municipios sin planeamiento y los de reducida población, como con-
templa alguna legislación autonómica, como sucede por ejemplo en la Comunidad de Madrid (artículo 79.3 
de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid).

A continuación, vamos a comprobar cómo se refleja la aproximación entre el régimen de ejecución urba-
nística y el de obras públicas ordinarias, en lo relativo a la participación ciudadana en el diseño y ejecución 
de las obras públicas municipales.

2.  LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS 
LOCALES

2.1.  La deficiente participación ciudadana en las obras públicas ordinarias

2.1.1.  Ausencia de un régimen general de participación

El régimen jurídico de las obras públicas ordinarias, al realizarse directamente desde el correspondien-
te proyecto de urbanización, supone la inexistencia de periodo de información pública, salvo en el caso de 

24 La razón obedece a la obligatoria aplicación a todas las obras públicas municipales del régimen de contratación de las Entida-
des Locales contemplado en la Disposición Adicional Segunda de la Ley de contratos del 2007.

Bajo la vigente Ley 9/2017, de 8 noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP) el contrato de obras incluye los mismos 
trabajos que ya refería la anterior Ley de contratos, si bien separando ahora entre «a) Obras de primer establecimiento, reforma, res-
tauración, rehabilitación o gran reparación; b) Obras de reparación simple; c) Obras de conservación y mantenimiento; d) Obras de 
demolición» (artículo 232). Conforme a la Disposición Adicional Primera, corresponde al Alcalde los contratos que no superen el 10 % 
de los recursos ordinarios de la Corporación, o un máximo de 6 millones de euros o 3 millones de euros en los de concesión, siendo 
competencia del Pleno el resto de los casos.

25 Es cierto que estas obras están exentas de control preventivo municipal –algo ciertamente cuestionable desde la perspectiva 
de la autonomía municipal, como ha destacado igualmente Menéndez Rexach (2007 pp. 87-114), [artículo 18 de la Ley 37/2015, de 1 
de septiembre General de Carreteras (LC), artículo 60 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, Disposición Adicional Tercera de la Ley reguladora del 
contrato de concesión de obra pública]– más en todo caso deben reflejarse en el correspondiente planeamiento, exigiendo incluso su 
modificación (Disposición Adicional Décima TRLSRU, artículo 16 LC entre otras normas), por lo que tampoco puede decirse que no 
sean en ejecución del planeamiento urbanístico. Así lo entiende igualmente Menéndez Rexach (2005), quien considera que el hecho 
de que se pueda hablar de obras públicas ordinarias de forma diferenciadas a las de urbanización, no supone que aquéllas queden al 
margen del planeamiento urbanístico, pues si bien no existe una previsión expresa que así lo manifieste y no sean realizadas en ejecu-
ción de aquel, en ningún caso puede sostenerse que queden al margen de la ordenación establecida.

26 Así, por ejemplo, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía se refiere en su artículo 143 a 
las actuaciones urbanizadoras no integradas en las que «la ejecución del planeamiento, salvo la edificación, se llevará a cabo mediante 
obras públicas ordinarias, de acuerdo con la legislación que sea aplicable por razón de la Administración pública actuante».

Igualmente, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León establece en su artículo 69 el régimen de las actuaciones 
aisladas, que pueden tener por objeto: «b) Ejecutar los sistemas generales y demás dotaciones urbanísticas públicas, así como ampliar 
los patrimonios públicos de suelo, en toda clase de suelo». De igual modo, la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad 
de Madrid prevé en su artículo 79: «La ejecución pública del planeamiento en actuaciones integradas, salvo que deba tener por objeto 
sólo obras públicas ordinarias, se llevará a cabo por alguno de los sistemas siguientes: a) Cooperación; b) Expropiación; c) Ejecución 
forzosa» (artículo 101.3).

En correspondencia con dicho artículo, la Ley madrileña estipula que la realización de obras de rehabilitación concertada en suelo 
urbano «se desarrollará, según proceda, mediante: a) La delimitación de una o varias unidades de ejecución y con aplicación en ellas 
de los sistemas de ejecución previstos en la presente Ley; b) La realización de obras públicas ordinarias, incluso concertadas con la 
iniciativa privada a través de la suscripción de los oportunos convenios urbanísticos» (artículo 134).
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que existan interesados administrativos, cuyos derechos deben ser salvaguardados, por ejemplo, en caso 
de ser necesario expropiar. La única excepción son los planes de obras y servicios elaborados por las Di-
putaciones provinciales, pues estos sí se someten a dicho trámite, como estipulan el artículo 93 TRLRL y 
el artículo 163.1 RSCL.

Igualmente, las obras públicas ordinarias tampoco tienen porqué someterse a evaluación ambiental 
de proyectos al no encajar en el Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
(LEA en adelante), referido a los proyectos que deben someterse al procedimiento ordinario de evaluación 
ambiental, reservado para grandes infraestructuras 27 o actuaciones urbanísticas entre las que no es común 
que encajen 28; tampoco lo hacen en el Anexo II de la LEA, que somete al procedimiento simplificado la 
construcción de infraestructuras cuyas características no alcanzan los límites establecidos para el procedi-
miento ordinario y las actuaciones urbanísticas contempladas pueden fácilmente considerarse sistemáticas 
o integradas 29.

Del mismo modo, tampoco la legislación autonómica sujeta a ese trámite de evaluación ambiental las 
obras públicas ordinarias. Por ejemplo, en la Comunidad de Madrid no lo establece la Ley 9/2003, de 17 de 
julio del Suelo de la Comunidad de Madrid (artículos 32, 43, 57, 154), ni la Ley 2/2002, de 19 de junio, de 
Evaluación Ambiental refiere ningún tipo de procedimiento de evaluación respecto a los proyectos de las 
obras que venimos analizando.

Si revisamos lo que sucede en la ciudad de Madrid, la Ordenanza sobre la Evaluación Ambiental de 
Actividades, de 27 de enero de 2005, tampoco sujeta los proyectos de obras y servicios a dicha evalua-
ción, al remitir a lo establecido en Ley mencionada autonómica 2/2002, de 19 de junio; una sujeción que 
tampoco se produce desde el ámbito urbanístico, puesto que las obras públicas ordinarias se encuentran 
al margen del régimen de planes especiales para el control urbanístico ambiental de usos, comprendidos 
en el apartado 1 del artículo 5.2.7 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid de 1997 (PGOUM).

En definitiva, sin perjuicio de la reglamentación local específica que pueda resultar de aplicación, que en 
seguida abordaremos mediante un concreto ejemplo, las obras públicas ordinarias, al no seguir el régimen 
de actuaciones urbanísticas y quedar al margen de la normativa sobre impacto ambiental, no están sujetas 
a un trámite de información pública general, salvo claro está que el órgano promotor voluntariamente consi-
dere hacerlo bajo el artículo 83 de la LPAC.

2.1.2.  Implicaciones de la dependencia del régimen de contratación pública

Conforme a la LBRL la aprobación de los proyectos de obras públicas ordinarias corresponde a la alcal-
día o al Pleno de la Corporación, en atención a quien posea la competencia para aprobar su contratación o 
concesión (artículos 21 y 22 LBRL). Existe así una conexión directa entre el proyecto de obras y la contrata-
ción de su ejecución, hasta el punto de diferir la aprobación del primero a la tramitación del expediente de la 
licitación, lo que tiene un peso crucial en relación con la participación pública de las ordinarias municipales.

Sin embargo, el interés público presente en la obra pública ordinaria es distinto según sea observado 
desde la óptica del diseño del espacio público o con la lente de la contratación pública.

Desde la óptica de la contratación pública, las obras públicas son concebidas como una variedad de los 
compromisos que pueden adquirir las Administraciones Públicas en el marco de su capacidad negocial, en 

27 Incluye en su Grupo 6 del Anexo I los proyectos de autopistas, autovías, o carreteras de cuatro carriles o más, o para conse-
guirlos, que tengan más de 10 km; líneas de ferrocarril de largo recorrido o ampliación en más de 10 km; aeródromos clasificados como 
aeropuertos, construcción de puertos comerciales, pesqueros o deportivos, muelles para carga y descarga conectados a tierra, puertos 
exteriores o de navegación interior que admitan barcos de arqueo superior a 1.350 toneladas o construcción de vías navegables.

28 Grupo 9. Otros proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
o cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o superior a 100 Ha.

29 El Anexo II contempla en el Grupo 7, la construcción de variantes de población y carreteras convencionales, vías ferroviarias y 
de instalaciones de transbordo intermodal y de terminales intermodales de mercancías, aeródromos, vías navegables no incluidos en el 
anexo I; obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena supere los 500.000 metros cúbicos o bien que 
requieran la construcción de diques o espigones; tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un 
determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de pasajeros y.

También deben someterse a dicho procedimiento (Grupo 10) las urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de 
suelo urbanizado y construcciones asociadas o cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual o 
superior a 50 ha.
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cuanto entes con personalidad jurídica que son, para alcanzar una finalidad de interés público como es la 
prestación de un servicio público o atender una necesidad pública, incluyendo sus efectos beneficiosos para 
la creación de empleo o la incentivación económica 30.

Esta perspectiva añade, por ello, un plus a las obras públicas: concebirlas como una actividad en sí 
misma económica, que a su vez da lugar a un resultado igualmente susceptible de explotación económica.

De esta manera, tanto la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, 
como el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (aprobado mediante el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio), definían las obras públicas aún por su contenido y en rela-
ción con su resultado como bien a partir del cual prestar servicios públicos (artículo 120).

Sin embargo, poco tiempo después ese enfoque fue ampliado para ampliar la conceptualización eco-
nómica a partir de la técnica concesional; así, la Ley 13/2003, de 23 de mayo reguladora del contrato de 
concesión de obra pública indicaba en su Exposición de Motivos: «La regulación del contrato de obras iden-
tifica éstas (artículo 120 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas) más como actividad que 
como resultado, de ahí el plural utilizado en la denominación del contrato, si bien la “obra pública”, en senti-
do estricto, debe entenderse como sinónimo de bien inmueble de interés público creado por la actividad del 
concesionario que realiza el proyecto aprobado por la Administración. En la nueva regulación del contrato 
de concesión de obras públicas, la obra pública, como realidad tangible que admite la posibilidad de su 
explotación económica, constituye el principal factor para definir su objeto, factor al que se unirá el interés 
que la construcción de la obra merezca a la Administración concedente. En este punto conviene asimismo 
precisar que la obra cobra su cabal significado para posibilitar el contrato cuando es susceptible de consti-
tuirse en soporte instrumental para la ejecución de actividades y servicios varios de interés público, incluido 
el que pueda desprenderse de su propia naturaleza cuando se destine al general uso o aprovechamiento».

Esta perspectiva estará igualmente presente en la Ley 9/2007, de Contratos del Sector Público (luego 
refundida en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre), y se consolida en la LCSP, cuyo artí-
culo 13 atribuye a la obra un destino: «cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga por 
objeto un bien inmueble». Una finalidad que contempla la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública.

La obra ya no es solo un conjunto de trabajos dirigidos a obtener un resultado que da lugar a la presta-
ción de un servicio público, y que ocupa dominio público, sino un conjunto de trabajos que en sí mismo son 
susceptibles de aprovechamiento económico –mediante el propio contrato y la participación en su realiza-
ción de terceras personas–, y además cuyo resultado es un bien que igualmente puede serlo.

Este enfoque significa que en torno a la obra pública confluyen dos géneros de interés que deben con-
ciliarse, lo que debería propiciar su confrontación en un proceso participativo: el servicio público al que sirve 
su realización e intereses económicos privados que pretenden obtener de ella un beneficio. Desde esta pers-
pectiva, conviene su adecuada ordenación para garantizar la adecuada motivación que justifica la puesta 
en marcha del servicio, y que justifica la realización de la obra pública, como la igualdad de oportunidades y 
libre competencia para su ejecución.

En contraste, el caso de las obras de urbanización dicha participación está asegurada previamente 
mediante la sujeción a información pública en la fase de la planificación y ejecución, incluso a pesar de su 
obligatoria sujeción al régimen de contratación pública, tras la Sentencia del TJCE de 12 de julio de 2001 
(asunto C-399/98), del Teatro de la Scala de Milán; esta sentencia obligó a aplicar a dicho tipo de obras los 
principios de la licitación pública, precisamente por observarlas desde la perspectiva de la obra pública y no 
de su mero aprovechamiento.

Sin embargo, si atendemos al régimen jurídico de la contratación de las obras públicas queda obviada 
la participación ciudadana en la definición del proyecto de obras, que únicamente se garantiza desde la nor-

30 Basta recordar al denominado Plan Español para el estímulo de la economía y el empleo (más conocido como Plan E) adop-
tado por el Gobierno de España en 2008 y años posteriores que contemplaba entre otras medidas un Fondo para Entidades Locales 
para la financiación de obras de nueva planificación y ejecución inmediata. Este tipo de medidas no eran la primera vez que se ponían 
en marcha en nuestro país. Por ejemplo, la Gaceta de Madrid publicaba en su n.º 46 de 1907 una Ley de 14 de febrero que ordenaba 
que únicamente se contratara de artículos de producción nacional por el Estado, Provincias y Municipios, en todo tipo de servicios y 
obras públicas, tras la Primera Gran Depresión en 1929. Esa finalidad estaba incluso reconocida normativamente en la Ley municipal de 
1935, cuyo artículo 114 disponía: «Están obligados los Ayuntamientos (…) a procurar la reducción del paro forzoso en sus respectivos 
términos, promoviendo la ejecución de obras adecuadas y utilizando los recursos que las leyes especiales les conceden a tal fin». Por 
su parte, la Ley de Régimen Local de 1945 establecía en su artículo 235 la obligatoria creación en el seno de las Diputaciones Provin-
ciales de la Comisión de Obras públicas y Paro obrero.
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mativa sectorial y urbanística. En el marco de la contratación pública, así, no es posible que un ciudadano 
efectúe alegaciones a dicho expediente y, por consiguiente, tampoco al proyecto de obra pública que se 
licite, pues en la LCSP17 no hay ninguna previsión en ese sentido; la posibilidad de que cualquier persona 
con interés derecho o interés legítimo afectado pueda recurrir las bases del concurso o el resultado de una 
licitación mediante el recurso especial de contratación, no alcanza al proyecto que se pretende ejecutar, al 
limitarse a cuestiones esencialmente de la licitación, expresados tanto en los fines de la Ley (artículo 1), 
como en los actos recurribles (artículo 44) entre los cuales no se encuentra garantizar que la obra pública 
responde a un diseño determinado colectivamente o en el que se ha dado la oportunidad de participar a los 
ciudadanos afectados.

A nuestro juicio, en definitiva, la ausencia de sujeción de las obras publicas ordinarias o a participación 
pública puede obedecer en parte al enfoque de la obra pública centrada no tanto en el servicio público al que 
sirve en última instancia, sino en el elemento utilitarista que le es intrínseco y que se refleja en la normativa 
sobre contratación pública.

2.1.3.  El sorprendente resultado de la aproximación a un ejemplo de reglamentación local 
de los proyectos de obras públicas ordinarias

Como anteriormente se indicaba, la reglamentación de los proyectos de obras públicas ordinarias que-
da en manos de cada Entidad Local (artículo 67.3 RPU). A continuación, vamos a acudir al mismo ejemplo 
anteriormente seguido, el de la ciudad de Madrid, para comprobar su contenido en lo que a participación 
pública respecta.

Como marco general, el Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Ma-
drid, de 31 de mayo de 2004, modificado el 24 de abril de 2018, que contempla de entrada como objetivo 
y criterio de actuación «Fomentar la más amplia participación en todos los grandes proyectos que afecten 
a la ciudad para alcanzar el desarrollo integral y sostenible, garantizando el cumplimiento de los objetivos 
de la Agenda 21».

El reglamento presenta diversos cauces de participación de ciudadanos y vecinos, entre los que desta-
ca a nuestro efectos el de audiencia pública que «constituye un espacio de participación para la presentación 
pública por parte del Ayuntamiento, y posterior debate entre este y la ciudadanía, sobre cuestiones especial-
mente significativas de la acción municipal», y que puede tener «ámbito de Ciudad, Distrito, barrio, calle o 
cualquier otro espacio territorial que se determine en cada momento» (artículo 27).

No obstante, no es un procedimiento que obligatoriamente deba seguirse, en particular por lo que res-
pecta a obras públicas, por lo que debe dirigirse la mirada hacia lo previsto específicamente en el PGOUM.

Este Plan contempla, en primer lugar, la sujeción a evaluación de impacto ambiental de aquellas actua-
ciones sobre la red viaria que así lo prevea la Ley autonómica reguladora (artículo 7.14.8), que no incluye 
las obras públicas ordinarias locales que abordamos. En segundo lugar, el PGOUM establece la obligación 
de aprobar una Instrucción de diseño de vías públicas (artículo 7.14.5), al que «habrán de ajustarse todos 
los planes y proyectos en los que se definan las características de los elementos viarios», esto es de las 
redes viarias (reservadas para circulación y estacionamiento de vehículos y la de personas) y para áreas 
estanciales (pensadas para permanencia temporal de los peatones en la vía pública y facilitar las relaciones 
e intercambio social).

La Instrucción para el diseño fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid con fecha 
21 de diciembre de 2000, cuyas indicaciones resultan aplicables a todos los planes y proyectos que 
definan características de las vías púbicas, incluyendo instrumentos de planeamiento, proyectos de 
urbanización y proyectos de «obras ordinarias de urbanización» (Apartado 6, Ficha 1). Una referencia 
que supone reconocer la aproximación existente entre ambas categorías. Esta aproximación culmina en 
la obligación de aprobar Planes Especiales de Adaptación de la Vía Pública cuyo objetivo es proponer 
soluciones de ordenación y espacio en la vía pública, reordenándola físicamente y determinando sus 
usos (Ficha 11).

Pues bien, las propias NNUU del PGOUM consideran estos Planes de Adaptación de la Vía Pública, de 
los Especiales previstos en el artículo 50 de la LSCAM (nota pie de página al artículo 5.3.7. apartado 3), lo 
que supone que su aprobación debe seguir su procedimiento de aprobación y, en particular, en lo relativo al 
trámite necesario de información pública de todo plan urbanístico, sea quien fuere su promotor (apartado 2, 
Ficha 11 de la Instrucción). Finalmente, dichos Planes especiales pueden ser desarrollados por Proyectos 
de urbanización (apartado 5, Ficha 11).
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En definitiva, la sujeción al trámite de información pública de proyectos de obras públicas ordinarias 
locales, no de infraestructuras, se produce mediante su aproximación al régimen de planeamiento y ac-
tuaciones urbanísticas, del cual difiere y pretende que huya tanto la normativa de régimen local como la 
urbanística.

Dicha aproximación tiene una importancia capital, pues como es conocido, el ámbito urbanístico fue 
pionero en lo relativo a la exigencia de participación ciudadana, y no únicamente limitada a los directos 
interesados; pronto se comprendió, así, que la participación ciudadana era imprescindible para garantizar 
los derechos e intereses legítimos de los afectados por la ordenación urbanística (debiendo garantizarse su 
contradicción y defensa en el seno del procedimiento). Ya la LS56 establecía así en su artículo 32 un periodo 
preceptivo de información pública y otro eventual, en atención al impulsor del plan correspondiente, antes 
de su aprobación definitiva.

Pero la participación indudablemente sirve también para garantizar una mejor recepción del diseño 
global de la ciudad, su perspectiva de crecimiento, contribuir a prevenir e identificar problemas y acertar en 
las soluciones específicas de ordenación y gestión, de acuerdo con la realidad a la que se van a aplicar 31.

De este modo, el TRLS76 contemplaba la celebración de un periodo de información pública tras la apro-
bación inicial de tipo de planes (artículos 27 y 41, 43) aunque también posibilitaba su exclusión en los avan-
ces de planeamiento en su artículo 28. Igualmente, contemplaba la sujeción a dicho trámite en la tramitación 
de proyectos de reparcelación (artículo 98) y cuando se actuara por expropiación urbanística (artículo 118) 32. 
Posteriormente, el RPU78, desarrolló distintos instrumentos de participación pública adicionales: obtención 
de información, encuestas, avances (artículos 116, 125). Además, estableció la obligatoria celebración de 
otro periodo de información pública si tras el resultado de las alegaciones tras la aprobación inicial se produ-
cían modificaciones sustanciales (artículo 130) 33.

Además, en la actualidad se considera que la transparencia y participación ciudadana constituyen un 
mecanismo específico para luchar contra la corrupción, como ejemplifican las modificaciones introducidas 
por la Ley de Suelo de 2007 (Disposición Adicional Novena) en la LBRL en relación con el procedimiento de 
aprobación en sede municipal de los instrumentos urbanísticos y la garantía de información y participación 
ciudadanas 34.

El TRLSRU reconoce a todos los ciudadanos el derecho «Participar efectivamente en los procedimien-
tos de elaboración y aprobación de cualesquiera instrumentos de ordenación del territorio o de ordenación y 
ejecución urbanísticas y de su evaluación ambiental mediante la formulación de alegaciones, observaciones, 
propuestas, reclamaciones y quejas y a obtener de la Administración una respuesta motivada, conforme a 
la legislación reguladora del régimen jurídico de dicha Administración y del procedimiento de que se trate» 
[artículo 5e)].

La idea vertebral es que los planes urbanísticos ni los instrumentos de ejecución no sean aproba-
dos sin consenso, de forma unilateral, elaborados por unos pocos técnicos, sino que nazcan de forma 
concertada, como expresión de acuerdo de voluntades de los diversos agentes implicados, que deben 
cooperar y coordinarse entre sí 35 y desde luego garantizado la contradicción y defensa de derechos e 
intereses legítimos.

Con sus diferencias en cuanto a obligatoriedad y contenidos, todas las leyes autonómicas contemplan 
el preceptivo trámite de información pública en el procedimiento de elaboración de planes urbanísticos, y 
alguna de ellas va más allá ampliando los mecanismos de participación ciudadana o social, como se de-

31 Acerca de la evolución, técnicas existentes y alcance de la participación ciudadana en los procesos urbanísticos, resultan 
altamente sugerentes los trabajos de Bonet i Martí (2012, pp. 16 y ss.), Chinchilla Peinado (2016) y Bermejo Latre (2013).

32 El RGU78 estableció el sometimiento a información pública de la aprobación de unidades de ejecución (artículos 38 y 78), 
proyectos de reparcelación (artículo 108), constitución de Juntas de Compensación (artículo 161), además de la expropiación forzosa 
para Sistemas Generales (artículo 197), Programas de Actuación Urbanística (artículo 197).

33 Este mismo modelo fue seguido posteriormente por el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana: artículos 114 y ss. en la aprobación del planeamiento, 
incluyendo Catálogos, Estudios de Detalle y Proyectos de urbanización, artículo 146 en la aprobación de unidades de ejecución, y 
elección del correspondiente sistema de actuación (artículos 157, 165, 175), aprobación de proyectos de reparcelación (artículo 165), 
y aprobación de delimitación de áreas sujetas a tanteo y retracto (artículo 292).

Tras a STC 61/1997, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones se limitó a señalar el derecho de informa-
ción de la situación urbanística de las fincas en su artículo 6, y en este mismo precepto la garantía general de la participación pública 
en los procesos de planeamiento y gestión.

34 Iglesias González (2007), Ponce Solé y Capdeferro Villagrasa (2017).
35 Ver Fernández Muñoz (2008, p. 99); Moreno Balboa (2017, pp. 24 y ss.).
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nomina en Castilla-León (artículo 6 Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo), con Programas o Planes de 
Participación Ciudadana (Canarias, Cataluña, País Vasco, Navarra, Valencia) 36.

A dichos instrumentos se añade además el necesario sometimiento a evaluación estratégica ambiental 
de todos los planes y programas, conforme a los artículos 21 y ss. de la LEA, que exige su adecuada coor-
dinación con la tramitación del planeamiento urbanístico.

Sin perjuicio de sus innegables déficits, que existen, desde sus inicios, pues, el ámbito urbanístico ha 
sido enormemente garantista con la participación de los ciudadanos en sus distintos procesos de planea-
miento y gestión al garantizar el sometimiento al trámite de información pública, cuya omisión provoca la 
nulidad del correspondiente instrumento de planeamiento y gestión, como es de sobra conocido 37. Un trá-
mite, en fin, en que participan no sólo los directos interesados sino cualquier persona que quiera hacerlo en 
relación con el proyecto elaborado, lo que evidencia la mezcla de instrumentos habilitados para encauzar 
dicha participación, que persigue garantizar los derechos e intereses de aquellos al mismo tiempo que fo-
menta su perspectiva «social» y colectiva, contribuyendo a la definición y futuro del espacio físico sobre el 
que se proyecta.

Por tanto, en ausencia de una reglamentación general, en la medida que la reglamentación de cada 
entidad local remita la ejecución de obras públicas municipales al régimen urbanístico, insertándolas en el 
sistema de planeamiento establecido, la participación pública estará asegurada, al menos mediante este 
régimen, tal y como hemos visto que sucede respecto a las vías públicas en la ciudad de Madrid.

De otro modo, la contemplación de las obras municipales al margen de este sistema evidencia un déficit 
que debería ser enmendado para garantizar el derecho de participación de los ciudadanos en el diseño de la 
ciudad, en cuanto manifestación del derecho colectivo que sobre ella poseen, más allá de la posibilidad de 
que el órgano impulsor del procedimiento la facilite ex artículo 83 LPAC.

2.2.  El contraste con las obras públicas de grandes infraestructuras

La excepción a la anterior conclusión son los sistemas generales de redes públicas supramunicipales, 
cuyo régimen jurídico posibilita la participación en fase previa a la concreción del suelo afectado para su 
realización.

De este modo, tanto la Ley 37/2015, de 29 de septiembre de Carreteras (LC) como la Ley 38/2015, de 
29 de septiembre, del Sector Ferroviario (LSF), y el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (LPEMM), 
contemplan una planificación estratégica, relativa entre otros extremos a los objetivos a cumplir, y los crite-
rios generales de programación 38.

La aprobación de los documentos estratégicos exige el informe previo del Consejo asesor de Fomento 
(formado por expertos de reconocida competencia), de las CC.AA y Entes Locales afectados, así como de 
otros interesados que, en realidad, se identifican con la representación de los diversos sectores que lo están 
en relación con esas infraestructuras (artículos 7 LC, artículo 5 LSF).

No obstante, posteriormente se garantiza la participación de los ciudadanos tras la aprobación del co-
rrespondiente estudio informativo, que define y compara “(…) diferentes alternativas de trazado, de conexión 
y de explotación de la actuación objeto de estudio, a efectos de que pueda servir de base al expediente de 
información pública y, en su caso, al trámite de evaluación de impacto ambiental, con objeto de poder selec-
cionar la más adecuada” (artículo 11.2 LC).

36 Ver Rando Burgos (2020, pp. 70 y ss.), Bermejo Latre (2013), Chinchilla Peinado (2016).
37 «En definitiva, como esta Sala del Tribunal Supremo ha declarado entre otras, en sus Sentencias de fechas 25 de febrero de 

2003 (recurso de casación 6876/1999), 16 de febrero de 2009 (recurso de casación 9414/2004) y 15 de marzo de 2012 (recurso de 
casación 6335/2008), la falta de respuesta a las alegaciones presentadas en el trámite de información pública equivale a la privación 
del derecho de audiencia, lo que supone la omisión de un trámite esencial del procedimiento, ya que el exacto cumplimiento de dicho 
trámite de información pública requiere no sólo la mera formalización y recepción de las diversas alegaciones de los interesados sino 
su atenta lectura y contestación específica sobre las razones que lleven a la aceptación o rechazo de tales alegaciones, y exclusiva-
mente así cabe tener por cumplido el trámite de información pública destinado a posibilitar la participación pública en la elaboración del 
planeamiento… (STS 6 de octubre de 2015, relativa al Plan Territorial de la Costa del Sol Occidental)».

38 La LC contempla un Plan Estratégico de Carreteras del Estado –luego desagregada en Programas, que concretan las actua-
ciones por zonas–, cuyas previsiones son vinculantes respecto las infraestructuras de la Red de Carreteras del Estado (artículo 7 LC); la 
LSF prevé una Estrategia indicativa de las Infraestructuras Ferroviarias (artículo 5 LSF), y la LPEMM un Marco estratégico del sistema 
portuario y de Plan Estratégico de cada Autoridad Portuaria (artículos 52 y 53 LPEMM).
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Salvo en la LPEMM que no hace referencia al respecto, el trámite de información pública tras la elabo-
ración del Estudio Informativo 39, es el auténtico medio de participación pública «abierta», dirigida a todos 
los ciudadanos 40. Por esa razón, en este trámite de información pública las observaciones que se puedan 
presentar deben limitarse, en el caso de las carreteras, a las circunstancias que justifican la declaración de 
interés general de la carretera y la «concepción global del trazado» (artículo 12.6 LC), y a este último en el 
caso ferroviario (artículo 5.5 LSF).

Tras la aprobación del Estudio Informativo se celebrará un nuevo trámite de información pública, con 
ocasión la aprobación del correspondiente Proyecto, que conlleva la declaración de utilidad pública y nece-
sidad de ocupación de los concretos bienes afectados (artículo 12.2 LC, artículo 5 LSF, artículo 61 LPEMM). 
Obviamente en este trámite participarán los legítimos interesados, quienes podrán alegar lo que a su dere-
cho convenga, en consonancia con lo previsto en la Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzo-
sa (artículos 18, 19 y 62), su Reglamento de Desarrollo (artículos 17 y ss.) 41.

Además, en todos los casos, existe participación pública específica de carácter ambiental 42 (artículo 
7.2.f), artículo 9.2.e LC, artículos 57-58 de la LPEMM, artículo 4 de la Ley 48/1960, de 21 de abril, de 
Navegación Aérea) en atención al instrumento aprobado, esto es, si es un documento estratégico o un 
proyecto concreto, pues en uno y otro caso deben someterse a evaluación ambiental (artículos 6, 7, 9 de 
la LEA), aunque la coordinación de los regímenes sectoriales de cada infraestructura podría claramente 
mejorarse 43.

Ahora bien, dicha participación está circunscrita a las personas interesadas, entendiendo por tales las 
consideradas como tales por la LPAC y las entidades defensoras de intereses ambientales (artículo 5.1 en 
relación con artículos 19, 22 y 30 LEA), acorde con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso 
a la justicia en materia de medio ambiente, que contempla la denominada acción popular ambiental. Una 
limitación que no tiene por qué ser merecedora de crítica, habida cuenta que según los análisis efectuados 
parece la más razonable para la búsqueda de aportaciones relevantes, con experiencia y continuidad sufi-
ciente (Sorensen y Sagaris 2010).

3.  CONCLUSIÓN Y DISCUSIÓN. TENDENCIA GENERAL A FAVORECER LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. EL EJEMPLO DE LA LEY CATALANA DE OBRA PÚBLICA

La participación ciudadana ha venido para quedarse, contribuyendo a dejar atrás una Administración 
Pública diseñada en clave imperativa y unilateral y, con ello, y justificar la atribución de potestades adminis-

39 Así está contemplado en el Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, 
cuyo artículo 34.3 indica expresamente que es ese tipo de Estudio el que debe ser objeto de información pública como regla general, 
y que concreta como elemento necesario de los Estudios Informativos (artículo 25) «d) El análisis de las ventajas, inconvenientes y 
costes de cada una de las opciones y su repercusión en los diversos aspectos del transporte y en la ordenación territorial y urbanística, 
teniendo en cuenta en los costes el de los terrenos, servicios y derechos afectados en cada caso, así como los costes ambientales y 
de siniestralidad».

40 Puesto que, además, aún no se conoce la relación de bienes afectados como consecuencia de la construcción de la infraes-
tructura, no tiene sentido, por cierto, la remisión de ese trámite por el artículo 5 de la LSF, a los interesados en los términos del procedi-
miento administrativo común, pues aquí no se deberá justificar legitimación en relación con el objeto del Estudio.

41 Por remisión, el trámite de información pública en el procedimiento expropiatorio es el único cauce formal de participación en 
la legislación reguladora más antigua de infraestructuras públicas de interés general, como la portuaria LPEMM y la aeroportuaria (Ley 
48/1960, de 21 de abril, de Navegación Aérea y Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea).

42 Ver Martínez Yáñez (2005).
43 Por ejemplo, la LC señala que tanto la Planificación general de carreteras como los correspondientes proyectos deben ir 

acompañados, respectivamente, de la correspondiente evaluación estratégica ambiental, y de la de impacto ambiental [artículo 7.2.f), 
artículo 9.2.e)]. Por no estar adaptado a dicha norma, el Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, 
de 2 de septiembre, únicamente prevé que el trámite de información pública a que debe sujetarse el Estudio informativo sea válido a 
efectos de impacto ambiental, que en realidad debería corresponderse con la evaluación estratégica (artículo 34.2). Sin embargo, el 
Reglamento no indica nada similar respecto al trámite de información pública del Plan General de Carreteras ni los Programas en que 
se desarrolla.

Por otro lado, el Reglamento contempla que, en el caso de los Estudios informativos, si la carretera contemplada ya estuviera in-
corporada al planeamiento urbanístico no habría de celebrarse el trámite de información pública, puesto que en tal caso se supone que 
la aprobación o modificación del correspondiente plan urbanístico ya se habría sometido a dicho trámite (artículo 34.4). Dicha previsión 
supone que en la tramitación de Estudios informativos de carreteras el trámite de información pública se realiza o no en función de lo 
dispuesto en cada municipio, lo que aumenta la complejidad de la tramitación en lugar de reducirla, como parece pretender.
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trativas para la defensa del interés general más acorde con el Estado Social y Democrático de Derecho. Una 
participación especialmente necesaria en lo que atañe al espacio físico colectivo en el que los ciudadanos 
desarrollan su vida cotidiana, para que el diseño de la ciudad sea realmente una manifestación efectiva del 
derecho a ella.

Nuestro país tiene sin duda un acervo consolidado en lo que respecta a dicha participación ciudadana, y 
singularmente respecto a las denominadas actuaciones urbanísticas y las grandes obras públicas, de modo 
que garantizar la participación ciudadana en aquellas actuaciones que técnicamente no se corresponden 
con aquéllas, no debería ser especialmente difícil.

El análisis del régimen jurídico aplicable nos muestra que aún existe un hueco considerable para la libre 
voluntad de la Administración Pública competente a la hora de someter a procesos de participación pública 
el diseño y ejecución de obras públicas locales.

Sin perjuicio de las distintas normas autonómicas que han regulado dicha participación de forma trans-
versal, a las que se aludía al comienzo, por lo que a nuestro ámbito de análisis respecta, únicamente lo ha 
hecho de forma especifica la Ley 3/2007, de 4 de julio de la Obra Pública de Cataluña, cuya Exposición de 
Motivos proclama significativamente: «en el actual contexto económico y social, la calidad de la obra pública 
se convierte en un factor esencial para la competitividad económica, la sostenibilidad ambiental, la eficiencia 
funcional y la cohesión social. Ello requiere una actuación decidida de los poderes públicos para la articu-
lación de mecanismos que permitan compatibilizar las necesarias celeridad y eficiencia en la ejecución de 
las obras con los objetivos de programación y planificación, revalorización de los proyectos, participación de 
los ciudadanos en los procesos de proyección y ejecución y, en general, con todo aquello que asegure más 
transparencia en la actuación de la Administración».

Este propósito se manifiesta en los principios inspiradores de la Ley 44 y, singularmente, en el régimen 
jurídico procedimental de los estudios y proyectos de obras públicas; así su artículo 12 indica que las obras 
públicas de la Generalidad deben someter su estudio informativo o anteproyecto a información pública como 
mínimo por 30 días, debe subirse a la página web de los Ayuntamientos afectados y del promotor de la obra, 
quien debe además responder motivadamente a las alegaciones presentadas. Y el mismo régimen deben 
seguir también las obras municipales (artículo 13). La Ley no hace así sino aplicar, de forma ampliada, el 
régimen previsto en la legislación sectorial de las infraestructuras públicas a toda obra pública bajo su ámbito 
de aplicación.

Posteriormente la tramitación sigue el régimen de contratación pública (artículos 15 y ss.), si bien en 
caso de que no se hubiese elaborado estudio o anteproyecto previos, y sin perjuicio del régimen de control 
ambiental (artículo 19.7), el proyecto de obras debe someterse a información pública. Si hay una posterior 
modificación del estudio o anteproyecto deberá efectuarse un nuevo trámite de información pública (artículo 
15.3), al igual que si posteriormente lo hay del proyecto definitivo (artículo 23.6).

Finalmente, el artículo 40 de la Ley catalana prevé que antes de la ejecución de la obra debe informarse 
a los vecinos, potenciales usuarios y ciudadanos en general del calendario de realización, incidencias, afec-
ciones y la existencia de un servicio de información permanente, todo ello como obligación del contratista y 
sin perjuicio de que los costes sean imputables al contrato adjudicado.

En definitiva, parecen garantías evidentes de que la participación pública es posible en el desarrollo de 
obras públicas, en tanto en cuando no se aprueba una norma trasversal que pueda garantizarla, y que sea 
aplicable también al ámbito local, como parece deseable que suceda para garantizar el derecho a la ciudad, 
de forma más cercana a como lo concibió H. Lefebvre, y sin duda a una gobernanza colaborativa.
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